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En resumen 

El 16 de diciembre de 2022 se publicó en el Boletín Oficial la Resolución N° 255/2022 ("Resolución") de la Agencia de Acceso a la 

Información Pública ("AAIP") que aprueba un criterio orientador respecto al tratamiento de datos genéticos, la cual es de 

cumplimiento obligatorio para quienes se encuentran alcanzados por la Ley de Protección de Datos Personales N° 25.326. 

En profundidad 

La Resolución define los datos genéticos como aquellos relativos a las características genéticas heredadas o adquiridas de una 

persona humana que proporcione información sobre su fisiología o salud. 

Asimismo, establece que los datos genéticos serán considerados datos sensibles siempre que identifiquen de manera unívoca a 

una persona humana, y que de ellos se pueda desprender o revelar información relativa a la salud o a la fisiología del titular de los 

datos o cuyo uso pueda resultar potencialmente discriminatorio para su titular. En esos casos, deberán elevarse los niveles de 

seguridad y confidencialidad, verificando además mayores restricciones de acceso, uso y circulación en su tratamiento. 

Recientemente, Argentina promulgó la ley de adhesión al Convenio 108+ (ver aquí). El Convenio 108+ es un avance importante en 

términos de protección de privacidad contra posibles abusos en el tratamiento de datos personales. En este sentido, la Resolución 

es una muestra del compromiso asumido por Argentina de adecuar sus estándares a los del Convenio 108+. 
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